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ITAIT OOOOi8 INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
YACCESOALAINFORMACIÓN 
DETAMAUlIPAS 

RR/327/2020/AI y su acumulado 
RR/335/2020/AI 

Recursos de Revisión: RR/327/2020/AI 
y su acumulado RR/335/2020/AI 

Folios de solicitudes: 00244820 y 00247220. 
Ente Público Responsable: Ayuntamiento de Cruillas, Tamaulipas 

Comisionada Ponente: Rosalba Ivette Robioson Terán. 

Victoria, Tamaulipas, a veintidós de septiembre del dos mil veinte. 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente RR/327/2020/AI, y su 

acumulado RR/335/2020/AI, formados con motivo del Recurso de Revisión 

interpuesto por , generados respecto de las solicitudes de 

información con números de folios 00244820 y 00247220, presentadas ante el 
Ayuntamiento de Cruillas, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base 

en los siguientes: 

A i!;;~:Y- -:. -<i:,:,':\ -'-.. ',¿:"'::> 
PRIMERO. Solicitudes de información,¡~EllG"uatrQ, ... d~:"Tlaiio del dos mil 

- ",,,- ,. -",' " -', ' 

.. ,,< vei);¡te, el particular formuló dos solicitudes.d~ informC!cióllai través de la Plataforma 
,- f-:.:. . .--,',\. "',_" ,:>-:-;, :\:-;~-.'< • 
, •.. Nacional de Transparencia, al Ayuntil,l)llentocle.9rulllas, Tamauhpas, generando 

.... ""I;~ números de folios 00244820y.,00247220,.p~F·medio de los cuales requirió lo 

siguiente: 
"FOLIO 00244821J;.... . . •.. 
SOLlCITOt;t.'IDEt2:?tPRIM€ROS23 GOBIERNOS MUNICIPALES. Respetuosamente 
se solíclta:.lflsiguie."te .Información pública, en orden alfabético, a los primeros 23 

. Gdbiemoij}'tvt4híCipa,7és;..d,el Estado de Tamaulipas. Debido a que la página solamente 
aéep¡il; esi3h'tQs,de.;1, OÓOcaracleres. Este es el escrito 1 de 2. 

1';'G/JflYdad,/¿bicación de los viveros existentes en los 43 municipios 
.\"; \" '-, 

~~'list"do, cantidad y descripción de la Infraestructura, equipo, recursos materiales, 
heíiamientas con las que dispone cada vivero de Tamaulipas 

3. Mapas, planos, croquis, dibujos de cada vivero de Tamaulipas 

4. Cantidad de personal, salario, prestaciones, bonos, compensaciones, que perciben 
quienes trabajan en un vivero. También perfil y máximo grado de estudios 

5. Cantidad y especies de plantas que se producen mensualmente, trimestralmente, 
semestralmente y anualmente en cada uno de los viveros de Tamaulipas 

6. ¿ Se cuenta con un programa de reforestación o rescate ambiental que involucre los 
viveros estatales y Municipales? Se solicita nombres, cargos y datos generales de 
contacto de los responsables del programa, asi como el modelo de trabajo aplicado. 

7. Listado y descripción de los programas de 2016 a 2020 en materia de medio 
ambiente, tanto por parte del Gobiemo Estatal como de los 43 Gobiernos Municipales 

8. Listado de leyes y reglamentos en materia de medio ambiente estatales y en los 43 
municipios 

9. ¿ Qué reglamentos han sido modificados y aprobados en materia de medio ambiente 
en los 43 Cabildos municipales de 2016 a 2020? 

10. Organigrama, directorio con datos generales de contacto, facultades, atribuciones y 
obligaciones de cada uno de los que integran la estructura orgánica de la SEDUMA 
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FOLIO 00247620: 
SOLICITUD 2 DE 2 - PRIMEROS 23 GOBIERNOS MUNICIPALES. Respetuosamente 
se solicita la siguiente información pública, en orden alfabético, a los primeros 23 
Gobiernos Municipales del Estado de Tamaulipas. Debido a que la página solamente 
acepta escritos de 4,000 caracteres. Este es el escrito 2 de 2. 

11. Enlistar y describir las acciones y costos, de todo lo realizado de 2016 a 2020 en 
materia de reforestación y medio ambiente, por parte del Gobiemo Estatal, así como las 
Direcciones o Departamentos de los 43 Gobiemos Municipales 

12. ¿De 2016 a 2020 cuántos árboles por año, han sido plantados por el Gobiemo 
Estatal y los 43 Gobiemos Municipales? Así mismo, enlistar qué especies se han 
introducido al medio ambiente y cuál ha sido el porcentaje de pérdidas por perecimiento 
natural de la planta 

13. ¿Cuántas personas participan en la ejecución de una brigada de reforestación, ¿cuál 
es su rol de responsabilidad? Describir el proceso de inicio a fin. Tanto del Gobiemo 
Estatal como los 43 Gobiemos Municipales 

14. Mapa con la ubicación y descripción ecológica, histórica, cultural y turística de cada 
una de las áreas naturales protegidas con las que cuenta el Estado de Tamaulipas 

15. Listado de Síndicos y Regidores que integran los 43 cabildos municipales, sus datos 
de contacto generales, fotos de identificación. Además, el nombre de las comisiones a 
las que pertenece cada uno, formación profesional, académica y último grado de 
estudios 

16. Informe anual de trabajo de 2019 de los Regidores que presiden las Comisiones de 
Medio Ambiente de cada uno de los 43 municipios, en donde se enliste y describa las 
acciones realizadas por la Comisión a favor del medio ambiente, costos de operación, 
lugar de ejecución, impacto, población objetivo beneficiada, modelo de trabajo aplicado, 
entre otros 

17. Copia de los convenios de colaboración con cualquier dependencia de gobiemo, 
empresas y otras instituciones en materia de medio ambiente que tengan el Gobiemo 
Estatal y los 43 Gobiemos Municipales 

18. Información que proporcione una descripción de las principales actividades 
contaminantes de los 43 municipios del Estado 

19. Listado de los municipios que ya cuentan con su propio Instituto Municipal de 
Planeación (IMPLAN), así como el plan maestro o de trabajo vigente, modelo de trabajo, 
organigrama y estructura orgánica, directorio con datos generales de contacto de todos 
los que laboran en los IMPLAN. En caso de haber Gobiemos Municipales que aún no 
cuenten con el mismo, se solicita una exposición de motivos 

20. Manual de manejo que utiliza la Dirección de Protección Civil Estatal y las 
homólogas a nivel de los 43 municipios, para retirar las colmenas sUvesfres de abejas 
que se encuentran en espacios públicos" 

SEGUNDO. Interposición del recurso de revisión. El cinco de agosto 
del dos mil veinte, la parte recurrente presentaron dos recursos de revisión de 

manera electrónica, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto a 

los folios 00245220 y 00247220, manifestando lo siguiente: 

FOLIO 00245220: 
"Respetuosamente, se solicita me sea proporcionada la información pública requerida, 
toda vez que ya venció el plazo establecido en la ley. Así mismo, manifiesto que lo 
solicitado obedece a la planeación y configuración de un proyecto social en el Estado de 
Tamaulipas ... " (Sic) 

FOLIO 00247620: 
"Respetuosamente, se solicita me sea proporcionada la información pública requerida, 
toda vez que ya venció el plazo establecido en la ley. Manifiesto que lo solicitado obedece 
a la planeación y configuración de un proyecto social en el Estado de Tamaulipas ... " 
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000079 

TERCERO. Turno. En fecha dieciocho de agosto del presente año, se 

ordenaron sus ingresos estadísticos, y se turnaron a las ponencias 

correspondientes, para su análisis bajo la luz del artículo 168, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

CUARTO. Acumulación y Admisión. Ahora bien, el veintisiete de agosto del 
dos mil veinte, de un análisis que se realizó a las constancias que conforman los 
recursos de revisión RR/0327/2020/AI y RR/335/2020/AI, se pudo destacar que ante este 
Instituto se tramitaban dos asuntos en los que existía identidad de recurrente, de 
autoridad responsable, así como secuencia en la solicitud de ínformación; variando 
únicamente en los periodos de tiempo de la información requerida, por lo que se estimó 
necesario que dichos medios de impugnación fueran resueltos en un solo proyecto de 
resolución confeccionado por el mismo ponente; por lo que confundamemtoew,los 
artículos 162 y 168, fracción 1, de la Ley de Transparencia y,Acceso all\lrifornía~ión 
Pública del Estado de Tamaulipas, y los artículosJ'9\:Y S1,dEl!C6dígo de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulip~~ apíicado:.cte"rl1anera supletoria, . ~ . '. . ... 
se ordenó la acumulación de los expedientes aquí s$Aalad6s, glosá~80se del recurso más 
reciente a los autos del de mayor antigüedad,afin decque, esta ponencia procediera a la 
elaboración del proyecto de resoIV~ión, 

\; -~-- ,:-" 

Del mismo mOdd,~I~;C()miSiqnhd~\~onente, admitió a trámite los recursos de 

revisión, notifié~ndo,lo;~nteribrál!'sUjeto obligado como al recurrente a fin de que . . .": 
manifestaranloqUéasucjerecho conviniera, ello de conformidad a lo establecido en 
el artíc\Jlo¡1!68, fráá¿i6nll, de la Ley de la materia vigente en la entidad. 

QUINTO. Alegatos. En fecha dos de septiembre del presente año, el 

sujeto obligado allegó un mensaje de datos al correo electrónico institucional de 

este organismo garante, al cual adjuntó un archivo denominado "RESPUESTA A 

RR-327-2020-AI y RR-335-2020-Al.pdf', en el que a su consulta es posible 

visualizar, el oficio VCT.2020-643, en los siguientes términos: 
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OFICIO NUM_-VCT.2:020 _ 643 
ASUNTO:' RF.:VIS!ON RRJ3::17.120:?OJA! y ACUMULADO 

CRUILLAS TAMAULIPAS~ A 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2020. 

Oufce Ad'riana. Rocha Sobrevilla. 
Rosalba tve1;te Robinson Terán 
Hun3berto Rangei VaUejo 
Cornjsionados del Instituto- de Tr.an.sparencia y Acoe&O a la Infonnación de 
TalTloau1¡pas 

En atenci6n al Recurso de Revfslón RRI.327/202OJAI y acurnul:ado RR:I.3351202OlAI 
con 'fecha del 3"1 ere agosto del 2020, recibido pOI" rnedlo <fel CCETeO 
_L_,,!!, .. ~ -'r .. u~~®''''''''-.~.",,~ •• a este sujeto Obligado con [os siguientes FOlios: 

Se- da respuest:m a ['Os. r-e·eursos de revisión interpuestos pOI"  
Así mismo se anexa fecha de- captura de respuesta de las soUcltLldes 

mencionadas. 

Sin más por el iITIIomento. le lI'"Ie'it:ero !as segu:ridadeoo de nll más a.tenta y dlstlngulda 
ICOrM.liden ... ;ión. quedBndo a sus Ól'denes para cualquier duda -o acl2lCllctón 

UNIDAD DE TRANSPARENClA CRUI UA.S 

~,O-.~ 
-:;::,:,,_), .. .1 Q.. 

C. IVlAROOS ONIAR. SANCHEZ CASTlLLO 

Procediendo ésta ponencia a realizar una revisión oficiosa de los 

hipervínculos proporcionados, observando que se trata de dos capturas de 

pantalla, una en cada hipervínculo, con la que acredita haber emitido una 

respuesta mediante el SISAl, como se muestra a continuación: 

IT AIT¡ :.-:;:\;:~~';;':~~;';.' 
... -, - ............. _ ..... 

_ .. _ .......... ~,_."" ........ '-, .... """",.",,,,, 
,~ ... ~"" .. . . 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO ALA INFORMACiÓN 
DETAMAUlIPAS 

RR/327/2020/AI y su acumulado 
RR/335/2020/AI 

Efectuando una inspección a los folios que dieron origen al presente 

recurso, constando lo que a continuación se agrega: 

Folio 00244820: 
43 *$ % 

" ~L!i1:i -- -~J de, 0, -~gh~Lp I s~.,;<>n._, un forrn~ ...... 1 e~r 
¡;;~ .. lgl...,l<.ri"t ,,' ,.lg"I,...,.. .. ' 

Consulta pÚbUca 1 SclldW<I 

Follo da' .. 
"",llell"., 

0<)244820 

Focha d.. Unld .. d <1" _ . 
Cap ... "" 'oI0 ...... "16n 

Ro .. pu ....... 

041031'1020 Ayunlamktltlo <1<0 Cru~lu F. Entr"lla 
inlormaeiOn vfa 
'nrom"". 

F .. c:ha d.. R-,,,,,,,,,':':de 
Re.puee'" 'evla16n (en. , 

.,..fOOde te!,e,) 
02/09r.!020 

OFlao NUM • ..vCT.2.020. 556 
ASUNfO: ftE5P(JESTAA soucnuo DE INfORMACION 

CRUIU,AS TAMAUUPAS, A 02 DE SEPTIEMBRE OEL 2020. 

 

ME PERMITO DAR RESPUeSTA A su SOllClruO DE INFORMACION 
PRESENTADA El;. OlA 01 DE MABZQ geL 2Q?D POR MEDIO DeL SISTEMA OE 
SOUCITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION DEL ES1'ADO DE 
TAMAULIPAS (SISAIT - PNT). CON FOLIO 'W',,'20 LA CUAl.. DiCe LO 
SIGUIENTE~ 

. 1.~ CANTtDAD Y USlCACtON DE LOS YJVEROS Eltl8T2N'n!8 eN L08 .., MUNlCIPKJS 
R; AoW .. !n-.! .. el Mutlkiplo de CfullJQ", .. o cw¡nla 0011 ViVeros. 

Z. LlIiTADO, CANTIDAD Y, DESCRlPClON DE LA INFRAES~UCTtIRA. EOUIPO. RECURSOS 
MA'W'&:fUALU, MEiUtÁMleNTAS CON LAS QUEDI$PONE 
CADA ~O OE TAMAUUPAS; 
R; _ luIy ton llliltado. cantldad o d.ltCfipc!ón de I~. dll'bldo • 'l<H!o Il<> DOni!afnGoJ o:m 
"¡,,,om& ~ on el munlolplo <fe CnJI!1a4. 

'" 'MAP,AS', PCANOS. CROQUIS. DIBWOS DE CJY)A VIVERO DI!. TJUllJAUUPAS 
~:.el MunidPlaodo QwIIaa f>O-ouen'IlIlCOI'I ~ esporulloq,IN nohllY~. PfánQdl" ~uo.... 

, '~=~..:,e~~e::u~NES, BON08.COMPl!NSACfONES, 

',::~;·~~~~::::l~~~~.:'~=.uDI04 
G. CAN11QAO."( 1!811'1!C1ES ICE Pt.ANTAS Que a& PRODUCEN MEM5U.AUllIifllTE. 
~ SSMES'I'RALJI'EN'RI y ANlIAl.MENTE EN 
CADA UNO DE LOS vtVEftOs DETAMAuuPAS 
R: El~~Ctuaa.I\O_~canVW_ 

rN6::83R~~~~~~\~=:lt=NOReSCATEAM~T~QUE 
82.~rrANOM8RES..cARGOS y DATOS GENERALes OECONTACTO DE LOS 
RE:S'P,OHSA.Sl.ES DEL PROGRAMA. ASI COMO El. MOOE1.0 DE 
TRASAJO APUCADO. 
R: El M1Jrtldj)1oo -de CruIIta .. no cuenta eon un pmgt:llI'lla do rofof'a..taclón o reso='Ie ambiental. ee por 
0110. qq. no 1M 1M". ... ~rrna"'6n. solldtadll. . 

7. USTADQ y DESCRIPCION DE lOS PROORAIiIAS DE 31. JI. %02D EH MATERlA DI! MEDfO 
AMBIENTe,. TANTO POR PARTE DEl. GOBIERNO • 

\UTATAL.CQMO:ce LOS.," G08~8MUNlClPAi-E$ 
R:: El MunlolpJQ·No cuenta con programaa {(In nialen. dal madfc amt:JIeme: 
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Folio 002447220: 

¡;;.~ r;:; ._ j de O r;..~ t;.'::: I S~!ftCcionBr un fonnato .., I ElQ><>rtar 
Primea!?!,? pag'd+l!lrna 

~tlg;......,ter¡(), slgulMina 

Consulta Pública 1 Solicitud 

Follo: 00247220 

Follo da la Fecha de Ullldlld de Respuesta Fecha de Recurso de 
Respuesta revisIón (en 

clIsoda tener) 
sollcltud Captura Informeclón 

0024722(1 G4I03I2020 Ayuntamlemo!le Crulllas F. EnIl'EI';I? 
Itllormaclón vi .. 
Infumex 

--~n.;:'g-' ;~'o~.cl":n-vl_. -.;, • ..;~~. - ", ........ , 

02109/202(1 

~';;,;:~7::¡~'t~~:~"¿~~~:~e e;;,:,~n:~. ~~~:;~~1ue;,;:'~:!~~ ~,:e;~f,~~::,;.~~":~;~Ú,~:1:r~~r';~j~~:<~'; ber:·;~~~!~~6~··em~. 
o..~ipdón "-,-~.-. "'~'n.J I"ES~U~STA '" SOUt:¡TUO O"" lN~O""",c,6 .. CON FOLlO OO~"?220. J 
... ""'''''' "'jun'o d_ ...... u .... '.'m' ... ' B'I!WOO247220 •• pdf 

OFICIO NUM._VCT.20z0 _ $$7 
ASUNTQ; RESPUE:5TA A 50ucrrUD DI! INFORMACION 

eRUILLAS TA.f\otAUUPAS. A 02 DE SePTIEMBRE DeL '::W.20. 

ME PERMITO OA'R RESPUESTA A SU SOUClTUO DE 'NFORMACION 
PRESENTADA EL OlA 04 PE MARzq gEL 2Q20 POR MEDIO DEL SISTEMA De 
SOUC'TUDES DE ACCESO A LA INFQRMACtON OEL eSTADO DE 
TAMAULlPAS (SlSArr - PNT). CON FOLIO QQ?Al229 LA CUAL DICE LO 
SIGUieNTE: 

1'1. eNL.lSTAR y oescRIBlR LAS ACCIONES V COSTOS. iCE TODO LO REAf..1ZADQ De 20"15 
A1'020 EN MAT'ERtA DE AEFORESTACJON y MiEDIIO 
_1ENTe.,poR P.AA:Te OEt... GOB/ilS:RffO I&&TATA'-. ASI COMO f...A$ DIReCCIONes lO 
DEPARTAMENTOS DE LOS 43 GOBIERNOS MUNICIPALES. 
DelI 0'11012010 ... 1 ~'IOBI202.Q no .... ha _ n_ en .... .tIl.I.oo ... ~ .. fo ..... taclón ", ... _10 
.rnblM>llIo. d .. 1<>& .. /'1 ....... ..-.o!o ........ nclQflo.adlOoll con contamt:>s con 1 .. in\brma..;:IÓf), y<l .qu ....... de 
... dminh'rl;r .. oIón peae.d .. y n.o My ~ún """lI1 • .tto _ ..... O<)<>,. 

t2. ¿CI!! 2O'16A2020 CUANTOS ARBOLES POR Af;IQ. ~AN $100 PLANTAOOIS. POR EL 
GODleRNO ESTATAL y LOS 43 GOPtERN06 
¿MUNICIPALES'? Asf MlSUO. ENUSTAR QUC ¡¡apECIE$ aE KAN IHTftODUelOO AL..eoIO 
AMaJENTE V CUAL HA SIOO el. PORCENTAJlE DE 
PéFtDIt1A8 POR PERECiMIENTO NATURAL DE LA PLANTA 
0.\ 01F1012016 11' 31~:20 """ .... ha ...... I-.do ... O:Od ........ _na d .. ~ Y m'3d;o 
ambOot'lho. dO los a60$ olJ'á .. mencion_ .. C<XrIo ~0II0 ~ 1 ... ~c:Ión. ya ~ -=00_ 
admlni8tr&cl6n PII_<t ... )IO no hAY argon 1"Og13Ú"<> OI<>bo"e> ....... 

1!3. ¿CUANTAS PERSONAS PARTICIPAN EN LA GdIECUCION CE UNA SFl,IG./lloOA DI!!! 
REFCIFIESTACIOH. ¿cuAL ES SU ftOL DE RESPONSASILlOAD? 
OESCfltlalR EL PROCESO CE INfClOA FIN. T .... 1'fl"O OEL GOBIERNO ESTATAl.. COMO LOS 
4.:a GOBIERNOS M1,JNJCWALES 
1110 con'l:alnc>,. c:.an brig .. d.os f_cl<> ... R .. ~clo6o>. 

14. MAPA CDN LA UBICACtOH V DESCRtPCIOH eCOLóGICA, tnSTORlCA. CULTURAL V 
TURlsnCA DE CADA UNA CI!! LAS AREAs NA."l'URALes 
PROTEGIDAS CON LAS QUE CUENTA El.. ESTADO DE TAMAULlPAS. 
e ... .." munlo!plo d& Otulll .... no "'=' ....... nm oon un .el...,."" Na"Il.U"el P~.eglda 

C .. II ..... ¡_c".,., .. ,. To ... ~. y ...... ~"""'" c.n.._., .......... c.P . ..,...-
T.".B4.1~ l~"~ 

~-

SEXTO. Cierre de Instrucción. En fecha diez de septiembre del dos mil 

veinte, con fundamento en el artículo 168, fracciones V Y VI, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, se 

declaró cerrado el periodo de instrucción. 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
YACCESOALAINFORMACIÓN 
DETAMAULlPAS 

000031 

RR/327/2020/AI y su acumulado 
RR/335/2020/AI 

SEPTIMO. Vista al recurrente. Este Instituto tomando en cuenta que el 

ente recurrido emitió una respuesta al solicitante, con fundamento en lo 

establecido en el artículo 158, numeral 1, de la Ley de Transparencia local y 

comunicó al recurrente que contaba con el términos de quince días hábiles, a fin 

de que, de no encontrarse conforme con la respuesta emitida interpusiera de 

nueva cuenta recurso de revisión, ello con independencia de la resolución que se 

dicte en el presente. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y que las 

pruebas documentales que obran en autos se desahogan por su propia y especial 

naturaleza y que no existe diligencia pendiente de desahogo, este prg~nismo 

revisor procede a emitir la resolución en cuestión bajo el tenor d~{lo!> srg'~¡e~tes: 
_-;52<;>_~'::',>" ",,.,.:, " 

CON S I DE RANbO$: 

PRIMERO. Competencia. EIHlenodelln'stituítae Transparencia y Acceso 

a la Información de Tamaulipl;lsescOlTlpeterítepa'ra conocer y resolver el presente 

recurso de revisión, de co[)fdfli1id'ádcClríloQrd~nado por el artículo 6°, apartado A, 

fracción IV, de la C~;'~litu¿i~~. Poíítica de los Estados Unidos Mexicanos; de 

acuerdo conlo'previ~tg~~lb~artículos 42 fracción 11, 150 fracciones I y 11, de la 

Ley General d4~+ram¡J'át~licia y Acceso a la Información Pública, 17 fracción V de 

la Co~stitQGiém~¿lít¡~~ del Estado de Tamaulipas, y 10, 20 Y 168 fracciones I y 11 . . 
de la L~ydétransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

',>" 

Tamaulipas. 

SEGUNDO. Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Previo al 

análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de impugnación que 
nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente atento a lo establecido en la 

siguiente tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación, con los siguientes 

datos: Novena Época; Registro: 164587; Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Materia(s): Común; Tesis: 1.70.P.13 K; 

Página: 1947; que a la letra dice: 
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"IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 
RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE 
PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 
73. último párrafo. 74, fracción 111 y 91, fracción 111. de la Ley de Amparo, las causales de 
sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben examinarse de oficio, sin importar 
que las partes las aleguen o no y en cualquier instancia en que se encuentre el juicio, 
por ser éstas de orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo 
que se trate de la parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja 
deficiente, pues son dos figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden 
público y la suplencia de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero 
de los preceptos. en el párrafo aludido, establece categóricamente que las causales de 
improcedencia deben ser analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive, está 
dirigido a los tribunales de segunda instancia de amparo, conforme al último numeral 
invocado que indica: "si consideran infundada la causa de improcedencia ... tI; esto es, 
con independencia de quién sea la parte recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho 
mandato a que fuera una. en lo específico. la promovente del recurso de revisión para 
que procediera su estudio. En consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo 
alegue o no alguna de las partes actuantes en los agravios y con independencia a la 
obligación que la citada ley. en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que 
se supla la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del asunto." (Sic) 

Dicho criterio establece que antes de iniciar el estudio de fondo de un 

asunto, la autoridad resolutora debe analizar de oficio las causales de 

improcedencia y sobreseimiento que se actualicen, lo invoquen o no las partes, 

por ser una cuestión de orden público. 

Ahora bien, es de resaltar que, el Titular de la Unidad de Transparencia del 'e 
sujeto obligado, dentro del periodo de alegatos, en fecha dos de septiembre del 
dos mil veinte, comunicó mediante mensaje de datos hecho llegar al correo 

electrónico oficial de este organismo garante, haber emitido una respuesta 

mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, por lo que ésta ponencia dio 

vista al recurrente mediante acuerdo de fecha diez del mismo mes y año, el cual 

le fue notificado, haciéndole del conocimiento que contaba con el término de 

quince días hábiles, a fin de que, de no encontrarse conforme con la respuesta 

emitida, interpusiera de nueva cuenta recurso de revisión, ello con independencia 

de la resolución que se dicte en el presente. 

Por lo que se tiene a la señalada como responsable, modificando con ello lo 

relativo al agravio manifestado por .el particular. En virtud de lo anterior, la causal 

de sobreseimiento que podría actualizarse es la prevista en el artículo 174, 

fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, que establece lo siguiente: 

"ARTíCULO 174. 
El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice 
alguno de los siguientes supuestos: 

111.- El Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique O revoque, de tal manera que 
el recurso de revisión quede sin materia; y ... " (Sic) 
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De una interpretación del texto citado anteriormente, se entiende que los 

sujetos obligados señalados como responsables en un recurso de revisión, 

pueden modificar, e incluso, revocar el acto que se les reclame por parte de un 

particular, de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia, 

sobreseyéndose en todo o en parte. 

En ese orden de ideas, a fin de determinar si en el presente asunto se 

configuran los supuestos anteriores, se considera conveniente ilustrar el contenido 

de la solicitud de acceso a la información pública que dio lugar al presente medio 
de impugnación, la respuesta dada por el sujeto obligado recurrido, así como el 

agravio esgrimido por el solicitante. 

Solicitudes 00244820 Y 00247720 Respuesta 
" FOLIO 00244820: "Sin respuesta. '"(Sic) 
SOLICITUD 1 DE 2-
1.- Cantidad y ubicación de los viveros 
existentes en los 43 municipios 

2. Listado, cantidad y descripción de la 
Infraestructura, equipo, recursos materiales, 
herramientas con las que dispone cada vivero 
de Tamaulipas 

3. Mapas, planos, croquis, dibujos de cada 
vivero de Tamaulipas 

4. Cantidad de personal, salario, prestaciones, 
bonos, compensaciones, que.¡ifltr;ibenquiel1flS. 
trabajan en un vivero. También'fjerfHy máxifrIO° 
grado de estudios _;" ". /,' 

5. Cantidad y espécie$\ d~ pla~¡f)S q~e se 
producen",: t)'lénsu~/0I¡'hte, -o; otri¡¡iii~tralmente, 
semest'f'IQiéiltey 'ahualm¡>nteeh cada uno de 
los viveros d!( famál.flifjas 

6. ¿Se f!l1enta> con un programa de 
reforestaciád:o rescate ambiental que involucre 
los viveros' estatales y Municipales? Se solicita 
nombres, cargos y datos generales de contacto 
de los responsables del programa, así como el 
modelo de trabajo aplicado. 

7. Listado y descripción de los programas de 
2016 a 2020 en materia de medio ambiente, 
tanto por parte del Gobiemo Estatal como de 
los 43 Gobiemos Municipales 

8. Listado de leyes y reglamentos en materia 
de medio ambiente estatales y en los 43 
municipios 

9. ¿ Qué reglamentos han sido modificados y 
aprobados en materia de medio ambiente en 
los 43 Cabildos municipales de 2016 a 2020? 

10. Organigrama, directorio con datos 
generales de contacto, facullades, atribuciones 
y obligaciones de cada uno de los que integran 
la estructura orgánica de la SEDUMA 

FOLIO 00247720: 
SOLICITUD 2 DE 2 -
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11. Enlistar y describir las acciones y costos, de 
todo lo realizado de 2016 a 2020 en materia de 
reforestación y medio ambiente, por parte del 
Gobiemo Estatal, así como las Direcciones o 
Departamentos de los 43 Gobiemos 
Municipales 

12. ¿De 2016 a 2020 cuántos árboles por año, 
han sido plantados por el Gobiemo Estatal y los 
43 Gobiemos Municipales? Así mismo, enlistar 
qué especies se han introducido al medio 
ambiente y cuál ha sido el porcentaje de 
pérdidas por perecimiento natural de la planta 

13. ¿ Cuántas personas participan en la 
ejecución de una brigada de reforestación, 
¿cuál es su rol de responsabilidad? Describir el 
proceso de inicio a fin. Tanto del Gobierno 
Estatal como los 43 Gobiernos Municipales 

14. Mapa con la ubicación y descripción 
ecológica, histórica, cultural y turística de cada 
una de las áreas naturales protegidas con las 
que cuenta el Estado de Tamaulipas 

15. Listado de Síndicos y Regidores que 
integran los 43 cabildos municipales, sus datos 
de contacto generales, fotos de identificación. 
Además, el nombre de las comisiones a las que 
pertenece cada uno, fonnación profesional, 
académica y último grado de estudios 

16. Infonne anual de trabajo de 2019 de los 
Regidores que presiden las Comisiones de 
Medio Ambiente de cada uno de los 43 
municipios, en donde se enliste y describa las 
acciones realizadas por la Cornisión a favor del 
medio ambiente, costos de operación, lugar de 
ejecución, impacto, población objetivo 
beneficiada, modelo de trabajo aplicado, entre 
otros 

17. Copia de los convenios de colaboración con 
cualquier dependencia de gobierno, empresas 
y otras instituciones en materia de medio 
ambiente que tengan el Gobierno Estatal y los 
43 Gobiernos Municipales 

18. Infonnación que proporcione una 
descripción de las principales actividades 
contaminantes de los 43 municipios del Estado 

19. Listado de los municipios que ya cuentan 
con su propio Instituto Municipal de Planeación 
(IMPIAN), así como el plan maestro o de 
trabajo vigente, modelo de trabajo, 
organigrama y estructura orgánica, directorio 
con datos generales de contacto de todos los 
que laboran en los IMPIAN. En caso de haber 
Gobiernos Municipales que aún no cuenten con 
el mismo, se solicita una exposición de motivos 

20. Manual de manejo que utiliza la Dirección 
de Protección Civil Estatal y las homólogas a 
nivel de los 43 municipios, para retirar las 
colmenas silvestres de abejas que se 
encuentran en espacios públicos 
" (Sic) 

De la tabla, se advierte que el particular acudió a este Organismo garante el 

día cinco de agosto del dos mil veinte, a fin de interponer recurso de revisión 
alegando la falta de respuesta a su solicitud de acceso a la información, 
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mismo que fue admitido mediante proveído del veintiséis del mismo mes y año, 
poniendo a disposición de las partes el término de siete días a fin de que 

manifestaran alegatos. 

Haciendo uso del término concedido para sus alegatos, en fecha dos de 
septiembre del año en curso, el Titular de la Unidad de Transparencia allegó un 

mensaje de datos al correo electrónico institucional de este organismo garante, en 
el que manifestó haber emitido una respuesta en relación a las solicitudes de 

información, adjuntando un archivo denominado "RESPUESTA A RR-327-2020-
Al y RR-335-2020-Al.pdf', en el que a su consulta, se observa el oficio número 
VCT.2020-643, en los que proporciona dos hipervínculos, los cuales, al 
verificarse, descargan dos capturas de pantalla con las cuales el sujetp obligado . . .' 

acredita haber emitido respuesta a las solicitudes de informaci~~~~~iantEl el 
SISAl, procediendo a realizar la consultade los folios en dichó~i~Ú;lrna\~pUdiendo 

/;~:\ . ::",; ,o.:~"!~ \Só.':" o,> 

observar que efectivamente obra una respuesta en rela~iqn a la inf¡)rmación que 
se requiriera en cada una de las solicitudes, de 1.0 que>se ledleJ¿;Vist~' al particular 

sin que hasta la fecha se haya manifestad()al re~pec:to. 

, -> 

Atendiendo a la informactqn>;;anteriór, ::~ste Instituto de Transparencia 

determina que en el pre§ente~a~~í~;'sªt¡§:faGelaS inconformidades expuestas por 
¿,,\<'<.:' ';,',.-, fe. 1<'<'.'- '/.,--

la parte recurrente' :~~uesse':e#!;prOPorcionó respuesta a sus solicitudes de 
información defé9h~;'clíal~od~:marzo del dos mil veinte, por lo que en ese 

sentido s~:~~nCIUy~guen8 subsiste la materia de inconformidad del promovente. 

Sirve de' sustento a lo anterior, los criterios jurisprudenciales, con los 

siguientes datos: Novena Época; Registro: 169411; Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta; Tomo XXVII, Junio de 2008; Materia(s): 
Administrativa; Tesis: VII 1.30. J/25; Página: 1165, y Novena Época; Registro: 
1006975; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: 

Apéndice de 2011; Tomo IV. Administrativa Primera Parte - SCJN Primera Sección 
- Administrativa; Materia(s): Administrativa; Tesis: 55; Página: 70, que a la letra 

dicen, respectivamente, lo siguiente: 

"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD. PARA QUE SE ACTUALICE LA CAUSA 
PREVISTA EN EL ARTíCULO 90., FRACCiÓN IV; DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRA TlVO POR REVOCACiÓN DE LA RESOLUCiÓN IMPUGNADA, ES 
NECESARIO QUE SE SATISFAGA LA PRETENSiÓN DEL DEMANDANTE Y QUE LOS 
FUNDAMENTOS Y MOTIVOS EN LOS QUE LA AUTORIDAD SE APOYE PARA ELLO 
EVIDENCIEN CLARAMENTE SU VOLUNTAD DE EXTINGUIR EL ACTO DE MANERA PLENA E 
INCONDICIONAL SIN QUEDAR EN APTITUD DE REITERARLO. El artículo 215, tercer párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, establecra que al 
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contestar la demanda o hasta antes del cierre de la instrucción, la autoridad demandada en el juicio 
de nulidad podfa revocar la resolución impugnada, mientras que el artículo 203, fracción IV, del 
citado ordenamiento y vigencia, prevefa que procedía el sobreseimiento cuando: "la autoridad 
demandada deja· sin efecto el acto impugnado. ". Por otra parte, mediante decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10. de diciembre de 2005 que entró en vigor el 10. de enero del 
año siguiente, fue expedida la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual, en 
sus artfculos 90., fracción IV, y 22, último párrafo, establece lo siguiente: ''Artículo 90. Procede el 
sobreseimiento: ... IV. Si la autoridad demandada deja sin efecto la resolución o acto 
impugnados, siempre y cuando se satisfaga la pretensión del demandante. " y ''Artículo 22 ... En 
la contestación de la demanda, o hasta antes del cierre de la instrucción, la autoridad demandada 
podrá allanarse a las pretensiones del demandante o revocar la resolución impugnada. ". Así, la 
referida causa de sobreseimiento sufrió una modificación sustancial en su texto, pues ahora, para 
que el acto impugnado quede sin efecto debido a la revocación administrativa de la autoridad 
demandada, es necesario que mediante ella hubiese quedado satisfecha la pretensión del 
demandante a través de sus agravios, siempre que los fundamentos y motivos en los que la 
autoridad se apoye para revocar la resolución impugnada evidencien claramente su voluntad de 
extinguir el acto de manera plena e incondicional sin quedar en aptitud de reiterarlo. "(Sic) 

"CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO PREVISTA EN EL 
ARTíCULO 90., FRACCiÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO RELATIVO, SE 
ACTUALIZA CUANDO LA REVOCACiÓN DEL ACTO IMPUGNADO SATISFACE LA 
PRETENSiÓN DEL DEMANDANTE. De acuerdo con el criterio reiterado de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, las autoridades no pueden revocar sus actos si en ellos se otorgan beneficios 
a los particulares, pues en su caso procede el juicio de lesividad. Asimismo, la autoridad 
competente podrá revocar sus actos antes de iniciar el juicio de nulidad o durante el proceso. En el 
primer supuesto, será suficiente que la revocación extinga el acto administrativo impugnado, 
quedando la autoridad, en algunos casos, en aptitud de emitirlo nuevamente; en cambio, si la 
revocación acontece una vez iniciado el juicio de nulidad y hasta antes del cierre de instrucción, 
para que se actualice la causa de sobreseimiento a que se refiere el precepto indicado es requisito 
que se satisfaga la pretensión del demandante, esto es, que la extinción del acto atienda a lo 
efectivamente pedido por el actor en la demanda o, en su caso, en la ampliaCión, pero vinculada a 
la naturaleza del acto impugnado. De esta manera, conforme al precepto indicado, el órgano 
jurisdiccional competente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, previo al 
sobreseimiento del juicio de nulidad, debe analizar si la revocación satisface las pretensiones del 
demandante, pues de otro modo deberá continuar el trámite del juicio de nulidad. Lo anterior es así, 
toda vez que el sobreseimiento en el juicio de nulidad originado por la revocación del acto durante la 
secuela procesal no debe causar perjuicio al demandante, pues estimar lo contrario constituiría una 
violación al principio de acceso a la justicia tutelado por el articulo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos." (Sic) 

Por lo anterior expuesto, se considera que el actuar de la señalada como 

responsable, trae como consecuencia que al haber sido cubiertas las pretensiones 

del recurrente, se considere que se ha modificado lo relativo a la inconformidad del 

particular, encuadrando lo anterior dentro de la hipótesis prevista en el artículo 

174, fracción 111, de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, que dan lugar a 

un sobreseimiento del agravio invocado. 

Con fundamento en lo expuesto, en la parte dispositiva de este fallo, con 

apoyo en los artículos 169, numeral 1, fracción I y 174, fracción 111, de la Ley de 

Transparencia vigente en la Entidad, deberá declarase el sobreseimiento de los 

recursos de revisión interpuestos por el particular, en contra del Ayuntamiento 

de Cruillas, Tamaulipas, toda vez que dicho sujeto obligado modificó su 

actuar, colmando así las pretensiones del recurrente. 

TERCERO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 
información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como 
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en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de 

versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya 

un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los 

artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción 111; 113, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 169, numeral 1 , frac;:C:i~rLJ,.173, 

fracción VII y 174, fracción IV, de la Ley de Transpafeneia y Acc:esO.;CI/la 
'\,~ , ' , ' ,', "C, 

v Información Pública del Estado de Tamaulipas, ~~.~Ob~~~~~n!os ptésentes 
Recursos de Revisión, interpuestos con motivq .• d~;li;lssoliC:iil'!.desde información 

:~')', r,\~~:5, ,,_';':',', ~i0:,~} 
con números de folios 00244820 y 0024.'7'~20,;leri¡ácqntra;d@1~'Ayuntamiento de 
Cruillas, Tamaulipas, de conformid.<!d C()IÍ;IO~;'ra~8i1~mientos expuestos en el 

considerando SEGUNDO de la presénte resolució~. 

SEGUNDO. s~i:~cedel :~~nócimiento al recurrente que en caso de 
encontrarseiB~~ti~fed~~;;~0n I~~resente resolución, le asiste el derecho de 

," 't\'iC:':~:" _' .,",' ,,_,c ",_~:1~'-~,,:'" 
impug~arla. ant1:l.él Ins~itútó Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protecci6n dep'atos, a~í como enel Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

. Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

TERCERO. Se instruye a la Encargada de Despacho de la Secretaría 

Ejecutiva notificara las partes, de conformidad con el artículo 171, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y el 

Acuerdo de Pleno ap10/04/07/16. 

ARCHíVESE el presente asunto como concluido. 

Así lo resolvieron por unanimidad, el licenciado Humberto Rangel Vallejo y 

las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson 
Terán, Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
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Tamaulipas, siendo presidente el primero y ponente la tercera de los nombrados, 

asistidos por la licenciada Suheidy Sánchez Lara, Encargada del Despacho de la 

Secretaría Ejecutiva, mediante designación de fecha tres de marzo del dos mil 
veinte, en términos del artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tamaulipas, del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la información de Tamaulipas, quien autoriza y da fe. 

u erto Rangel Vallejo 
isionado Presidente 

Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada 

Encargada del Despacho d 

Lic. 

f1lokrJ5<rY' . 

Rosalba IV~ ~obi:on Terán 
Comisionada 

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN DICTADA DENTRO DEL RECURSO D'i4~"RRl32712020/AI y Su ACUMULADO RR/335/2020IAI 

DSRZ 
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